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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

3382	 Notificación	de	tasa	por	prestación	de	servicios	y	actividades	
facultativas	en	materia	forestal.

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados en general 
de los actos administrativos de trámite o definitivos que abajo se relacionan, y no 
habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que comparezcan 
en Servicio de Gestión y Protección Forestal, sito en C/ Catedrático Eugenio 
Úbeda, 3, 3.º planta, Murcia, a fin de ser notificados de forma expresa.

Se advierte expresamente que, de conformidad con lo dispuesto en el 
referido artº 59.5 y 61 de la citada Ley, transcurrido el plazo de quince días sin 
que se hubiese producido la comparecencia para ser notificados, la notificación 
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

N.º Serie: 170830 991 030301 00510 2014 510 8

N.º Exp: ‘00510’/’2014’

Concepto: Tasa por Prestac. servicios y Activ. facult. materia forest.

Nombre: CIEZA GOLF SA

NIF/CIF: A73315640

Municipio:CIEZA

Importe: 167,5

Murcia, a 12 de febrero de 2015.—La Directora General de Medio Ambiente, 
María Encarnación Molina Miñano.

NPE: A-170315-3382
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